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PARTICULAle Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines nficzales se han de remitir al Jefe

Pesetas FUERA DE CÓR DORA 1 'E' seta Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
-editores de los mencionados periódicos.

3
25

Untnes. .
Trirnestre.

. 	 4

. 	 11 25
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

50 Sea meses. 2;2 50 Los señores ' Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
.33 ITn ario. 	 	 45 cha responsabilidad, de conservar los números de este

B0LET1h; coleccionados para su encuadernación, que de--

Artículo I.° Las leyes obligaran en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su proniulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación ei d 'A en que termina
de la ley en la Gnesta oficial

Art. 2.° La ignoranra 	 tac leyes ro excusa
cumplimiento.

Art. 3.e Las leyes no tendrán eiecv.)

no dispusieren lo.contra, e e (Código civil aigense
Real decreto I instrucc:ju de z4 de Enero 45 10(.1.;

Articulo 23. Las Corporaciones provincialei y nata,
pales abonara'n, en prime , tó ,-roino, al Notado 6.1\i'o'fr!
que autoricen las subastas. :os derechos por etáos devee-
gados y los suplementoa adantados por los InismeKke
como los derechos de krcifin de los-anuncios ert
periódicos oficiales, cni-nefo de reintegrarse lel rerna-
tante, si lo hubiere, del .inpea-te total de !os leferklo,
gastos, de cuyo catar son, con arreglo ä lo dimpuesti, e?
la regla 8.a-del art.

E: ,! CÓRDOBA

., 	.	 .

eirnestie. 	 .
•- i s

. 	 .

Número suelto, 40 Chtrunos de peseta.

So publica i-: 	 d /.D.4 excepto los d:d.21n;=>s.

Ni 	 \NTK. --/Junediatamente : lile los
Jet.: Sccei.ario reciban este

n s fije n esiemp l -tr en el sitio 	 costuin-
perma:necasrá ,, hasta ei recibö de . o.é,uero si-

bcrá verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación, ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, g la venta de mí-
melos sueltos á 40 céntimos de peseta.

- • . 	 -.....fiveme.e...weerevideev-ezzyirome.w,--,fflerremozieeeviiialieriastelzeirmineiratteedmeammemotiwiaèffleimers...
.	 • '

quiera -que sea la importancia 	 tale%- establece-la 'sarieien en que incurren los

ifflitefflesma.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 17 de Noviembre) -
S. M. el Rxv Don Alfönso XIII ›(..etise

Dios guarde), S; 	 la'RaiNe 'Detià
:gtigenia i y SS.- 'AA. Re t'Aneje.

pe ..L .de Asturias é Infantea Disn Jaime y
Doña Beatriz, contúan min novedad en
su importante;salud--..'

De igual beneficio disfrutan las .demás
personas de la Atignata Real Familia.

•

Fiscalla del Tribunal Supremo

Núm. 3.762
CIRCULAR

Encargado el Minisn:rio Fiscal de pro-
mover la acción de la justicia en cuanto
concierne al interés público, no puede
permanecer indiferente ante actos de in-
dudable-trascendencia, siquiera no cau-
sen un daño material y tangible de mo-
mento, que por una mal entendida tole-
rancia han llegado ä un extremo que no .
es posible consentir. En diversas ocasio-
nes mis dignísimos antecesores se han di-
rigido al Ministerio Fiscal excitando su .
celo para la persecucióna de todos aque-
llos actos que nuestro Código penal defi-
ne como atentatorios á los conceptos de
moral, buenas costumbres y decencia pú-
blica, sin los que la vida colectiva y toda
convivenCia social se haría imposible. En
las circulares de 21 de Enero de 1899 y
5 de Mayo de 1908 quede fijado de ma- -
no maestra el criterio de mayor 6 menor
gravedad y trascendencia que en la ma- 1

lteria separa el delito de la simple falta,
sierispre partiendo de-la base de que clia/i--*

trasgresibnes : nunca 1--,:eclen dejas de'ser
reprimidas,. sin 	 lenque ° :-Mengüe
más -mínimo el libre 'ePTeicii, dcldrho
de emisión -del- feensarnientO garantiza• ;o
por la ectinstituden, que n'o conSie: en
propalar ideas y estampar frases que peg-
nen con todo PrinCiPfede decoro y hie-
ran los mávseletneritales sentimientoS
pudor y decencia tan 'dignos de resPeto
como aquel derecho, que en- los ajenos
tiene que encontrar su natura/ limitación.'

Todas las Naciones se hapreoCUpa.k','
de garantir el respeto á esoš principios,
la sociedad enteTa—pititesta constante-.
mente contra los ataques que se les infle -
reny en los paises son objeto de ince-
sante persecución las publicae:iones pOr-
nográficas é . inmorales, que, alentando
deshonestas,. pasiones, tan graves consee
cuencias producen en la moral públig.a.

Y si no eš posible consentir, y en nin-
guna parte se consienten, estas publica-
cienes, no pueden tampoco tolerarse que,
á título dé: inierMaciones, se divulguen
por la prensa periódica no profesional
detalles y circunstancias de procesos que,
sólo el mencionarlos, constituye una se-
ria ofensa á aquellos respetables senti-
mientos con evidente escarnio del respe-
to que-iodos nos debemos y aun del de-
recho que no sea profanado el hogar do-
méstico y el decoro de nuestras mujeres
y'nuestros hijos. Importa en esta materia.
purificar el ambiente que poco á poco-se
ha ido formando por una condescenden-
cia debida á causas que, cualquiera que
sea Su fundamento, no pueden justificar
omisiOnes en el ejercicio de nuestro Mi-
nisterio: *

El Código perfil, en sus artículos 456
núm. 1,1584 r;útn. 4.° y 586 ti&d:2.°,

que ofendan la cron'il, el pudor, las bue-.
e a, ceiskumbe, •; ó la decencia púbica, se-
gt-p i lus circunstam:las en que la ofensa se
lleve á cabe; y estos preceptos demandan
la intervención In Ministerio Fiscal para
que sus diSpoaieiones no queden incum-.

Si la ley, aún tratándose de las augus-
tas funcione-3, , .enmendadas ä los Tribu-
nales de justicia . y _consagrando la publi-
cidad de los .b.iicips como la más firme
garantía de-apesten- enjuiciamiento, auto-
riza:que los debates se verifiquen á puar-
ta cerrada culenel(sí lo exijan esas razo-
nes de rncralidad pública, no es posible
consentir que lo . qties_el Tribunal en curne
plimiento de la ley no hace público por
estimar -que _afecta á - los:atan repetKios
sentimientos de &coro, pudor y decen-
cia pública ysejs,erya á ilaffiades4 por.
ner remedioá. tales males aplicando el
oportuno y merecido correctivo, adquie-
ra una mayor p441icidad per Medio de la
prensa no erefesi alai que tiene•libre en-
trada en nuestgra bogares y que, para llea
liar su importante misión en la sociedad,
ha de estar al alca4ce y disposició -de

personas de toda clase, sexo, edad y con-
dición, circunstancias- que exigen "tina
completa confianza de que ha de saber
guardar los reSpetos debidos no sólo á' los
más elementales principios de moralidad,
sino á los de decoro que presiden las re-
lacioneä socialies entre personas de regu-
lar 'educación y 'cultura.

Para evitar el verdadero abuso de esta
tácita confianza que se dispensa á la pren-
sa periódiea no profesional, es de- todo
punto preciso poner cotó -á tales exceSos
y de una vez para -siempre acabar con
toda perniciosa tolerancia, en beneficio

de la Sociedad entera y aun en el de la
misma prensa que seguramente secunda-
rá la acciee de nuestro Ministerio cesan-
do en esa competencia por la que indu-:
dablemente , es compelida á publicar fra-
ses y conceptos cuya trascendencia en el
orden moral nadie puede desconocer.

Espero del nunca desmentido cele de
V. S. que penetrado tanto de la impor-
tancia, de su misión en la materia como
muy especialmente de la responsabilidad
que á todos nos alcanza al.consentir tales
trasgresiones, no excusará Medio alguno
de dejar cumplida obligación tan sagrada
como la de garantir ese mútilo respeto
que todos nos debemos, y que sin vacila-
ción ni' tibieza vela; á por el ectricto cum-
plimiento de -la ley reclamando su obser-
vancia en los casos en que los hechos re-
Viitan carácter de delito 6 inculcando
el ánimo de sus subordinados, los FiSci-
lé&municipales, la necesidad de que in-
terpongan su oficio en todos aquellos
otros que estén dentro de sus atribucio-
nes, sin perjuicio* de comunicarles las
instrucciOneS que crea oportu..as con re-
lación á aechos concretos y siempre que
llegue á su conbeirniento la comisión de
alguna de las faltas ä que se refieren los
citados artículos 584 y 586 del Código

Del recibode la presente, de haber
dado conocimiento de la misma á sus au-
xiliares y de su publicación en el Bou-
TfN'Oncial., de esa provincia para el de
los Fiscales municipales, además de dár-
selo directo á todos aquellos á quienes
creyera necesario 6 conveniente hacerlo,
se servirá darme inmediatamente aviso.

Dios guarde á V. S. muchos arios. Ma-
drid 10 de Noviembre de 1911.—An-
drés Tornos.

Sr. Fiscal de la Audiencia de Córdoba.

^
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA2

['mines du [mime
Núm. 3.751

Término municipal de Aguilar
DISTRITO CUARTO

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é interventores de la Mesa electoral de
la primera sección,
Certifican: que el resultado del escruti-

nio de la votación de Concejales verifica-
da en este día en dicha sección, según re-
sulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:

-Número de electores de que se com-
pone la sección 	 337

Número de electores que han toma-
do parte en la votación 	 231

Nombres y apellidos de los candidatoz y
número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D. Claudio Sánchez González 	 121
» Baltasar Rincón Tienda 	 119
> Leoncio Megías Carmona 	 119
• Andrés Luque Jurado 	 51
» Juan M. Pedroza Lxpósito 	 51
• Antonio Hurtado Machado 	 1
Y en cumplimiento y para los efectos

que están prevenidos en el articulo 45 de
la vigente ley Electoral, expedimos la
presente, que firmamos en Aguilar á do-
ce de Noviembre de mil novecientos on-
ce.—El Presidente de la Mesa, Pedro
Romero.—Los Adjuntos, Andrés Rosa y
José Conde.--Los Interventores, Juan
Prieto, G. Onievas, Antonio M. Estrada,
Manuel Jiménez, José Expósito Pío y
Antonio Aguilar.

DISTRITO SEGUNDO
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la primera sección,
Certifican: que el escrutinio de la vot -

!6n dede C-5-n-cejales verificada en esta sec-
ción en el. día de hoy, ofrece el siguiente
resultado:
Número de electores de la sección 314
Idem de papeletas leidas 	 215
Idem de votantes 	 215
Candidatos que han obtenido votos y su

significación política.
D. Zoilo Gallego Cáceres, liberal 	 114
} Flores Pérez Cortés, liberal 	 116
a Francisco Carrasco Castillejo, de-

mócrata 	 114
• Manuel Velázquez Martín, repu-

blicano 	 56
» Pedro Cuadrado Pulido, republi-

cano
3 José Hidalgo Fernández, repu-

blicano 	 54
» Manuel Utrilla Ruiz, republicano 58
• Leopoldo Pérez Romero, repu-

blicano 	 52
» Miguel Jiménez Márquez, repu-

blicano 	 3
• Feliciano Rodríguez García, li-

beral 	 2
Antonio Dávila García, indivi-

dual 	 1
» Francisco Carmona Naranjo, de- 	 -

m6crata 	 1
» Francisco Carmona Castillejo, de-

mócrata
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
terniina.

IPueblonuevo del Terrible á doce de
Noviembre de mil novecientos once.—El
Presidente de la Mesa, José Manso.—Los
Adjuntos, José Manzano y Pascual Mar-
tínez.—Los Interventores, Agustín Hue-
so, Antonio Fuentes, Adolfo Rodríguez y
Vidal García.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la segunda sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales verificada en esta
sección en el dia de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la sección 265
Idern de papeletas leidas 	 179
Idem de votantes 	 179
Candidatos que han obtenido votos y su

significación politica.
D. Zoilo Gallego Cáceres, liberal 	 71

a Flores Pérez Cortés, liberal 	 71
» Francisco Carrasco Castillejo, li-

beral 	 71
Pedro Cuadrado Pulido, republi-

cano 	 66
» Manuel Utrilla y Ruiz, republi-

cano 	 63
Manuel Velázquez Martin, repu-

blicano 	 62
» Leopoldo Pérez Romero, repu-

blicano 	 61
» José Hidalgo Fernández, republi-

cano 	 60
» Miguel Jiménez Márquez 	 1
• Andrés Fernández Pérez 	 1
» Rafael Galán 	 1
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado la
votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Pueblonuevo del Terrible á. doce de
Noviembre de mil novecientos once.—El
Presidente de la Mesa,'Juan del Castillo.
—Los Adjuntos, Pedro Madrid y José
López.--Loa Interventores, Andrés Bo-
rreguero, Víctor Arvez, Vicente Pérez y
Cándido Gutiérrez •

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la tercera sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales verificada en esta sec-
ción en el día de hoy, ofrece el siguiente
resultado:
Número de electores de la sección 426
Idem de papeletas leidas 	 235
Idem de votantes 	 235
Candidatos que han obtenido votos y su

significación política.
D. Zoilo Gallego Cáceres, liberal 	 107

a Flores Pérez Cortés, liberal 	 107
• Francisco Carrasco Castillejo, li-

beral 	 106
» Leopoldo Pérez Romero, republi-

cano 	 74
» José Hidalgo Fernández, republi-

82cano
• Manuel Velázquez Martín, repu-

blicano 	 81
• Manuel Utrilla Ruiz 	 68
» Pedro Cuadrado Pulido 68
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno.de los ejemplares en la parte exte-

rior del edificio en que se ha verificado la
votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de.
termina.

Pueblonuevo del Terrible á doce de
Noviembre de mil novecientos once.--E1
Presidente de la Mesa, Manuel Marallo
García.—Los Adjuntos, José López Pla-
tero y M. Villarrubia.— Los Intervento-
res, R. Roja, Antonio Pérez, Eugenio .Ma-
drid y Rafael Rebe.

DISTRITO TERCERO
Los que suscriben, Presidente, Adjiintos

6 Interventores de la Mesa electoral de
la primera sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales verificada en esta sec-
ción en el día de hoy, ofrece el siguiente
resultado:
Número de electores de la sección 217
Idem de papeletas leidas 	 135
Idem de votantes 	 135
Candidatos que han obtenido votos y su

significación política.
D. Floro Hidalgo, republicano 	 58

• Andrés Fernández, republicano 38
• Rafael Galán, independiente 	 34
a Feliciano Rodríguez, liberal 	 1
» Zoilo Gallego, liberal 	 1
» Rafael Fernández 	 1
• Manuel Velázquez 	 1

Papeletas en blanco 	 1
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado la
votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Pueblonuevo del Terrible á doce de
Noviembre de mil novecientos doce.—El
Presidente de la Mesa, Félix Vigara.—
Los Adjuntos, Martín Lorido y Manuel
Aguilar.—Los Interventores, Venancio
Martín, Juan Alfaro, Rafael García, José
Jurado, E. Herrero, F. Castillo y Manuel
Medina.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
6 Interventores de la Mesa electoral de
la segunda sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales verificada en esta sec-
ción en el día de hoy, ofrece el siguiente
resultado:
Número de electores de la sección 290
Idem de papeletas leidas 	 171
Idem de votantes 	 174
Candidatos que han obtenido votos y su

significación política.
D. Rafael Ga lán Díaz, demócrata 	 60
» Claro Hidalgo Hidalgo, republi-

	

cano 	 59
} Andrés Fernández Perea, repu•

	

blicano 	 51
Papeletas en blanco 	 1

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado la
votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Pueblonuevo del Terrible á doce de
Noviembre de rnil.novecientos once.—El
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Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la segunda sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Concejales verifi-
cada en este día en dicha sección, según
resulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se com-

pone la sección 	 205
Número de electores que han toma-

do parte en la votación 	 150
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D. Baltasar Rincón Tienda 	 70
» Claudio Sánchez González 	 69
• Leoncio Mejías Carmona 	 69
» Andrés Luque Jurado 	 43
• Juan M. Pedroza Expósito 	 43
» Andrés Alberca Conde 	 1
» Amador Córdoba y D. Agustín

López 	 1
• Francisco Cabezas y D. Manuel

Serra no 	 1
Y en cumplimiento y para los efectos

que están prevenidos en el artículo 45
de la vigente ley Electoral, expedimos la
presente, que firmamos en Aguilar á do-
ce de Noviembre de mil novecientos on-
ce.—El Presidente de la Mesa, M. García.
—Los Adjuntos, Francisco Aragón y
Manuel Albalá..--: Los Interventores, Ma-
nuel García, Gregorio F. Manjón, Rafael
Ortiz Jiménez, Juan A. Onieva Lucena,
Juan García, Manuel Zurera y Rafael Ló-
pez.

1

Junta provincial del Censo electoral Término municipal de Pueblo-
nuevo del TerribleDE CÓRDOBA
DISTRITO PRIMERO

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la segunda sección,
Certifican: que el escrutino de la vota-

ción de Concejales verificada en esta sec-
ción en el día de hoy, ofrece el siguiente
resultado:
Número de electores de la
Idem de papeletas leidas
Idem de votantes
Candidatos que han obtenido

significación política.
D. Miguel Jiménez Márquez, repu-

blicano
, Feliciano Rodrígvez García, me).

nrquico

Y en cumplimiento
la ley de 8 de Agosto
mos la presente por
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado la
votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Pueblonuevo del Terrible á doce de
Noviembre de mil novecientos once.—El
Presidente de la Mesa, Francisco Luque,
--Los Adjuntos, Leonardo Martínez y Ca-
nuto López.—Los Interventores, Maxi-
mino Chicano, Luis Castillejo Pozo, Bo-
nifacio Sánchez y Martín Núñez Fer-

, nändez.

83
del artículo 45 de
de 1907, expedi-
duplicado, fijando

sección 381
227
238

votos y su

144

64 3
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e

Presidente de la Mesa, Salvador Pérez.—
Los Adjuntos, Juan Martín y Cecilio Mar- I
tín.—Los Interventores, Pedro Rodrí-
guez, Blas Fernández, José Liñán, Dimas
Cerro y Simón Sänchez.

fe ni Oficial del Ejército retirado, que el
segundo Teniente de infantería don Juan
Machado y Martínez, á este corresponde
ser Vocal de la Junta, con arreglo al caso
2.° del artículo 11 de la ley, nombrándo-
se como Suplente del mismo por unani-
midad al ex Juez municipal á quien co-
rresponde don Manuel Boza Lozano.

Teniendo á !a vista la certificación ex-
pedida por el Secretario del Ayunta-
miento en la que se hace constar que los
Concejales con mayor número de votos
en su elección y que no les corresponde
cesar en 31 de Diciembre próximo, lo son
don Francisco Paz Mohedano y don An-
gel Sánchez de la Cámara, la Junta acor-
d6 por unanimidad nombrar al primero
Vocal Vicepresidente, y al segundo Su-
plente de éste en cuanto á las funciones
ä Vocal solamente.

Al mismo tiempo, la Junta, teniendo á
la vista el oficio de la Junta local de Re-
formas Sociales en el que se hace constar
que dicha agrupación designó al Vocal
don Alejandro Muñoz Rivera para la pre-
sidencia de esta electoral en primero de

1 Enero último, acordó confirmarlo en la
I presidencia en el próximo bienio.

'Quedando con ello terminadas las ope-
raciones de la designación de Vocales pa-
ra el próximo bienio, acordó la Junta se

1 notifique á los interesados y se libren dos
1 certificaciones de este acta que se remiti-
i rä un ejemplar al señor Presidente de la
IJunta provincial, y e/ otro al señor Go-

bernador civil para su inserción en el Bo- .
1 LETfN OFICIAL de la provincia. Con lo cual 1

! se di6 por terminado el acto, extendién-
dose de él la presente acta, que firman

i los señoros de la Junta, de que certifico 1
i yo el Secretario.—Aniceto Gómez.—Juan 11

! García Olalla.—J. Sotillo.—Emilio Mora- 1
Tio.—Pedro Rivera.—B. del Mazo.—Es-

! téban Mallén, Secretario.—Hay siete tú-
1- bricas., 	 e
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Núm. 3.804
Don Estaan Mallén Domínguez, Secretario de

la junta municipal del Censo electoral de es-
ta villa.
Certifico: que en la sesi6n celebrada en

el primero del actual para la designación
de la Junta que ha de actuar durante el
próximo bienio de 1912 y 1913, se ha le-
vantado el acta que copiada literalmente
dice así:

(En la villa de Belmez á primero de
Octubre de mil novecientos once,, siendo
las doce de su mañana, previa convoca-
toria al efecto, se reunieron en el Salón
Capitular del Ayuntamiento los señores
que componen la Junta municipal del Cen-
so electoral, cuyos nombres se consignan
al márgen, bajo la presidencia del señor
don Aniceto Gómez Lafort y mi asisten-
cia el Secretario, al objeto de proceder á
la designación Y elección de los Vocales
que han de constituir esta Junta en el,pr6-

ximo bienio de mil novecientos doce y
mil novecientos trece, según lo precep-
tuado en la ley Electoral vigente.

Declarada abierta la sesión, se di6 lec-
tura por mí el Secretario de los artículos
11 y 12 de la ley y de las listas de ma-
yores contribuyentes por inmuebles, cul-
tivo y ganadería que tienen voto para
compromisario en la elección de Senado-
res, se escribieron separadamente en pa-
peletas iguales los nombres de los señores
que por figurar en dicho concepto en la
expresada lista, saben leer y escribir y
reunen las condiciones necesarias de ele-
gibilidad.

Dobladas convenientemente dichas pa-
peletas 4 introducidas en un globo prepa-
rado al efecto, se procedió por e/ señor
Presidente, previa remosión de ellas, á la 1,

extracción y lectura de cuatro, previa de-
claración hecha 'de que los nritribres con-
tenidos en las dos primeras extraidas se-
dan los llamados á desempeñar los car- 1

gos de Vocales titulares, y los dos últi-
mos los de sus respectivos Suplentes, por
el orden de la extracción, obteniéndose el •

siguiente resultado:

Vocales titulares
D. José de Soto Barona
> Manuel Mohedano Calvo

Vocales suplentes
D. Luís Pozo Morillo
> Angel Montero Palacios
Seguidamente y teniendo á la vista las

!islas de mayores contribuyentes por in-
dustrial, utilidades y minas, se hizo el sor-
teo en la forma antes señalada, y resul.;
taron elegidos los siguientes Vocales:

Vocales titulares
D. Basilio Sotillo Prada.
> Bernardo dei Mazo Narváez

Vocales suplentes
O. Felipe Paniagua Capilla
> Antonio Castillejo Porras
En su virtud qnedaron proclamados en

es conceptos antes expresados los
cionados señores Vocales de la Junta pa-
ta el próximo bienio.

No existiendo en esta localidad más j

Lo inserto concuerda fielmente con su
original á que me remito. Y para q'tie
conste y remitir al ilustrísimo señor Go-
bernador civil de la provincia para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL, libro la
presente, visada por el señor Presidente,
en Belmez ä quince de Octubre de mil no-
vecientos once.—Estéban Mallén.—Visto
bueno: El Presidente, Alejandro Muñoz.

Junta municipal del Censo electoral-
DE CARCABUEY

Núm. 3.805
Habiéndose notado equivocación al in-

sertarse en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia del día 7 del corriente en la
relación de los candidatos proclamados y
declarados definitivamente Concejales por
los distritos de este término, con arreglo
al artículo 29 de la vigente ley Electoral,
se entenderá rectificada aquella en la for-
ma siguiente:

Distrito primero
D. Rafael Benítez Ramírez

» Antonio Cabezuelo Vallejo
» Antonio Serrano Paloineque

Distrito segundo
D. Asisclo Galisteo Pérez

» Antonio Zafra Jiménez
» Pedro Garcia Gómez
> Ceferino López Montes
Y para remitir al señor Gobernador ci-

vil para su publicación en e/ BOLETIN OFI-
CIAL, se autoriza la presentes , en Carca-
buey á quince de Noviembre . de mil no-
vecientos once.--E1 Presidente,T. Martín.

1 	 Tesorería de Hacienda
1 DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3.754

Habiéndose librado certificaciones de
descubiertos por los conceptos que á con-
tinuación se indican, contra los contribu-
yentes cuyos nombres y vecindad tam-
bién se expresan, se ha dictado por esta
Tesorería la providencia de apremio de
primer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sen, haciendo saber á lor interesados que
si dentro del plazo prevenido en el artí-
culo 52 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, no verifican en la respectiva ofi-
cina liquidadora del impuesto el ingreso
del principal y abonan á la Agencia eje-
cutiva el importe del 5 por 100 en que
consiste el apremio de primer grado, se
decretará el de segundo con el recargo
del 15 por 100 sobre las cuotas.

Conceptos, nombres de los contribuyentes,
vecindad y débito principal.

Derechos reales

Doña Araceli Fuentes Aguilera, Bae-
na, 202'68 pesetas.

Doña Carmen Fuentes Aguilera, Bae-
na, 202'68 pesetas.

Doña Francisca Fuentes Aguilera, Bae-
na, 20268 pesetas.

La misma, 7'23 pesetas.
Don Francisco Fuentes Aguilera, Bae-

na, 202L68 pesetas.
El mismo, -50'05 pesetas.
Don Francisco Muñoz Vargas, Doña

Mencía, 4'41 pesetas.
Córdoba 13 de Noviembre de 1911.—

El Tesorero de Hacienda, Eugenio Bus-
hell.

AYUNTAMIENTOS

MONTORO
Núm. 3.791

Resuelto por la , municipalidad de mi
presidencia contratar en subasta pública!
el servicio del alumbrado de las aldeas de

I Cardefia y Azuel de este término, com-e
posici6n de farolas, provisión izle tubos y
demás accesorios durante el próximo año
41912, convócase por término de -vein-
te días, contados desde el de la fecha, la
licitación de dicho servicio, cuyo acto se
verificará ante mi autoridad en estas Ca-
sas Consistoriales, á las once horas del
martes cinco de Diciembre próximo ve-
nidero.

_ El tipo sobre que ha versar dicha su-
basta es el de dos mil doscientas pesetas,
y para interesarse en el remate habrán
de consignar los licitadores en la Deposi- 

I
taría de los fondos municipales la canti-
dad de doscientas veinte pesetas en con-
cepto de depósito provisional, quedando
obligado el rematante á convertir en esa
cantidad en fianza definitiva luego que,se

le adjudique el contrato. 	 •

• El pliego de condiciones inherente á
relacionado servicio, contra el cual no se
ha presentado reclamación alguna duran-
te el plazo porque estuvo expuesto al pú-
blico, se halla de manifiesto en esta Se-
cretaría municipal, en donde desde luego
puede examinarse.

Las proposiciones, que para ser admi-
tidas habrán de hacerse por el tipo fijado
6 en baja del mismo, se presentarán en
el transcurso de la media hora de dura-

ción de la subasta, en pliegos cerrados,
dentro de los que se incluirán la cédula
personal del licitador y el resguardo que
-acredite la constitución del depósito pro-
visional, debiendo redactarse aquellas en
papel de la clase undécima (timbre de una
peseta) con arreglo al siguiente

Modelo
	Don F. de T., vecino de 	 ,como

acredita con la cédula personal de 	
clase, número 	 , que acompaña, en-
terado del pliego de condiciones que ha
de regular el servicio de alumbrado de las
aldeas de Cardeña y Azuel de este tér-
mino, composición de farolas, provisión
de tubos y demás accesorios, durante el
próximo año de mil novecientos doce, que
acepta en todas sos partes, se obliga y
compromete á ejecutar dicho servicio, con
sujeción estricta á las cláusulas conteni-
das en aludidos pliegos, por la suma de
	  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma).
Lo que se publica y fija para conoci-

miento de las personas que deseen tomar
parte en repetida subasta.

Montoro 14 de Noviembre de 1911.—
Martín Molina.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.796
Don Eduardo Criado Caballero, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el repartimiento de la contribución
urbana de esta villa, para el próximo año
de 1912, queda de manifiesto en las ofi-
cinas de la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de diez días, conta-
dos desde que aparezca inserto el presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Lo que se hace público para que los
contribuyentes á quienes afecta ptiedan
examinarlo y aducir las reclamaciones
que á su derecho convengan.

Castro del Río 14 de Noviembre de
1911.—Eduardo Criado.

BUIALALCE
Núm. 3.797

Don Francisco de Paula Espinosa y NaVairo,
Alcalde constitucional de esta ciudad.-
Hago saber: que terminado el reparti-

miento de la contribución sobre la rique-
za urbana de este término municipal, ,for-
mado para el arlo venidero.de 1912, que-
da expuesto al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por término de ocho
rifas, á contar desde la inserción del pre-9
sente en el BOLETIN OFICIAL de la provire-
cia, con el fin de que los contribuyentes
puedadn producir las reclamaciones que
á su derecho convengan.

Bujalance 14 de Noviembre de 1911.
—Francisco de Paula Espinosa.

SANTA EUFEMIA
Núm. 3.799

Don Francisco Castillo Prez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que formado por el AYun-
tamiento y Junta pericia l de mi presiden-
cia el reparto de la contribución urbana
de este término municipal, para el año
próximo de 1912, queda de manifiesto al
público en esta Secretaría municipal, por
término de ocho días, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto el
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, á fin de que duranteeefe-
rido plazo pueda ser examinado por Cuan-
tos contribuyentes lo deseen y formulen
las Teclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Santa Eufemia 13 de Noviembre de
19 1-1 .—El Alcalde, Francisco Castillo.
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4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AGUILAR
Núm. 3.815

Don Juan de Luque Ortega, Abogado y Alcal-
de presidente del ilustre Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: que torMado por la Junta

municipal de mi presidencia el pliego de
condiciones que ha de servir de base para
el arriendo en pública subasta del arbitrio
sobre el uso obligatorio de pesas y medi-
das de esta ciudad y su término munici-
pal durante el año próximo de 1912, des-
de esta fecha queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de diez días, contados desde
el en que aparezca inserto este edicto en
el BOLETIN OFicur, de la provinci2, para
que durante dicho plazo puedan exami-
narlo las personas que ä bien lo tengan y
presentar las reclamaciones que . .crean
oportunas, en la inteligencia que no se-
rán atendidas las que se presenten fuera
de dicho plazo.

Y para que llegue ä conocimiento de
este vecindario, se publica y fija el pre-
sente en Aguilar ä diecisiete de Noviem-
bre de mil novecientos once.—Juan de
Luque Ortega.

GRANJUELA
Núm. 3.798

Don Eduardo Aranda Cárdenas, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que ' confeccionados los

documentos que se expresan á continua-
ción, para el año entrante de 1912, se ha-
llan de manifiesto al público por término
de ocho días, en la Secretaría municipal,
para que en dicho plazo puedan ser exa-
minados y aducir las reclamaciones que
creyeren justas.

Documentos
Presupuesto ordinario.
Padrón de cédulas personales.
Matrícula de subsidio industrial.
Repartimiento de la urbana.
Granjuela 14 de Noviembre de 1911.—

Edgardo Aranda.—P. S. M„ El:Secreta-
no, Joaquín Peña.

' ESPEJO
Ntini.. 3.806

Don Justino Gracia Casado, Arealde constitu-
cional de estawilla.
Hago sabetaque terminado en borra-

dor el repartimiento de la riqueza urbana
de este término municipal para el próxi-
1110-Zfi0 de 1912, y en cumplimiento de
lo que está prevenido, queda expuesto al
públieo en esta Secretaría Capitular, por
término de ocho días, para que puedan
examinarlo los contribuyentes y aducir
las reclamaciones que estimen oportunas.

Espejo 15 de Noviembre de 1911.—
Justino Gracia.

Núm. 3.806
Hago saber: que estando formado el

padrón de carruajes de lujo para la exac-
ci6n del impuesto en el año próximo de
1912, queda expuesto al público por ocho
día(3,2charante los cuales puede ser exami-
nado y producirse reclamaciones.

Espejo 15 de Noviembre de 1911.—
Justino Gracia.

PUENTE GENIL
Núm. 3.807

Don José Mulioz Morales, Alcalde aacidental
del ilustre Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que habiéndose formado

ell repartimiento del impuesto de consu-
mos por la Junta municipal, para el año
1912, queda expuesto al público en -ar-
monía con lo que dispone el: artículo 309

del Reglamento de 11 de Octubre de
1898, hasta eldía 30 del actual inclusive,
en las oficinas municipales y horas de
sol á sol, con objeto de que los contribu-
yentes puedanexaminarlo y hacer las re-
clamaciones que consideren justas, para
cuya resolución se reunirá la Junta al si-
guiente dia 1.0 de Diciembre próximo, y
hora de las trece, en el salón de sesiones
de la. Casa Consistorial.

Lo que se publica para general conoci-
miento.

Puente Genil 15 de Noviembre de
1911.—José Muñoz.

Núm. 3.SoS

Hago saber: que formado por el Ayun-
tamiento y Junta pericia( el repartimien-
to de la contribución urbana de este tér-
mino para el año próximo de 1912, que-
da de manifiesto al público en esta Se-
cretaria municipal, por término de ocho
días, contados desde que aparezca este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL, ä fin de
que pueda ser examinado por los contri-
buyentes y formulen las reclamaciones
que estimen oportunas.

Puente Genil 15 de Noviembre de
1911.—José Muñoz.

Leña.
Manteca de cerdo salada, desprovista

de cebos, sustancias grasas y minerales
que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes clases,
frescas sin preseetar señales de enmohe-
cimiento.

Patatas en buen estado de conserva-
ción.

Pollos de gallina en perfecto estado de
salud.

Tocino en hojas de poco grueso, con
vetas de jamón, sin exceso de sal y sin
enranciar.

Velas de esperma.
Vino tinto común, desprovisto de agua,

materias colorantes y sa/es minerales que
lo iMpurifiquen.

Vino- blanco generoso; bien clarificado,
desprovisto de agua y Material extrañas
que lo impurifiquen.

Observaciones

Los artículös serán puestos en el Esta-
blecimiento de cuenta y riesgo de los
abastecedores.

Será desechada toda oferta que no re,
una las condiciones expresadas, para lo
cual se presentarán muestras por los pos-
tores, siendo árbitros los que suscriben
para juzgar ene! acto sobre la aceptación
de las proposiCiones aún cuando medie
asesoramiento de peritos.

Los pagos están sujetos al 1'20 por
100 de descuento que establece la ley vi'-
gente para los que efectúe el Estado.

Córdoba 14 de Noviembre de 1911.—
El Administrador, Joaquín • de León.-

1 V.° B.°: El Comisario de Guerra Inter-
ventor, interino, Juan Weselouski.

JUZGADOS

HINOJOSA DF,I, DUQUE
Núm. 3.719

Don José Aragonés Charapin, juez de instruc-
ción de este partido. _

En virtud del prepente..edicto, que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, se cita, llama y emplaza á dos
desconocidos, uno de estatuaa regular, de
veintiocho á treinta años, delgado, rubio,
con bigote, sombrero negro flexible de
ala y copa plana, blusa oscura un poco
larga, pantalón oscuro y la( tas negras; y
el otro de unos cuarenta años, algo más
grueso y más bajo que el anterior, more-
no, sin bigote y con indumentaria pare-
cida á la anteriormente descrita, los cua-
les en la tarde del veintisiete de Septiem-
bre último en el arroyo llamado del Lote,
de don Ramón Perea, robaron Mil pese-
tas al vecino de esta villa don Valeriano
Perea Benavente, ä fin de que en el plazo
de diez días, ä contar desde la inserción
del presente en dicho periódico oficial,
comparezcan en este Juzgado para ser -
oidos en la causa que por el referido he-
cho instruyo.

Así mismo encargo á las autoridades
civiles y militares y demás dependientes
de la policía judicial, procedan ä la busca
y rescate de dichos sujetos, y caso de ser
habidos los pongan á mi disposición en
clase de detenido, en la carcel de esta
villa.

Dado en Hinojosa del Duque á seis de
Noviembre de mil novecientos once.—
José Aragonés.—El Secretario, Licencia .
do Carlos García.

AGUILAR
Núm. 3.745

Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez

de instrucción de este partido.

Por el presente edicto ruego á todas
las autoridades, así civiles como militares
é individuos que compongan la policía
judicial, se proceda á la busca y ocupa.
ción de un burro entero, cuatro años, ro.
cío claro, raza española, con lunares blan-
cos en ambos costillares y uno nedro en
la nalga izquierda, en la cual lleva el hie-
rro de la Compañía El Fénix Agrícola, el
cual, como de la propiedad de Francisco
López Caballero, fué desaparecido del si-

. tio denominado Zorreras, de este térmi-
no, el día ocho del actual; y caso de ser
habido sea puesto ä disposición de este
Juzgado, con las personas en cuyo poder
se encuentre si no justifican su legítima
adquisición.

Dado en Aguilar á once de Noviembre
de mil novecientos once.--Agustín Aran-
da.—El Secretario, Timoteo Sánchez.

CABRA
Núm. 3.722

Don Rufino Quintana y Martínez, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por el presente edicto, que se inserta-
rá en los Boletines o ficiales de Córdoba
y Sevilla y en la Gacela de Madrid, se
cita, llama y emplaza a. los individuos
Antonio Moreno García ', José Valenzuela
Gómez y Antonio Fernández Romero,
vecinos los dos primeros de Córdoba y el
tercero de Sevilla, y cuyas señas y demás
circunstancias se ignoran, para que com-
parezcan ante es e Juzgado dentro del
término de diez días, á contar desde la
fecha de la inserción de este edicto en
referidos periódicos oficiales, con el fin
de responder á los cargos que les resultan
en el sumario que instruyo en este Juz-
gado por estafa consistente en viajar sin
billete desde la estación de Luque á la
de Doña Mencía,

Dado en Cabra á cuatro de Noviembre
de mil novecientos once.—Rufino Quin-
tana.—El Actuario, P. FI., Rafael García.

Núm. 3.75o

Cédula de citación
Por virtud de la presente y por provi-

dencia dictada con esta fecha por el señor
Juez de instrucción de este partido, en
cumplimiento de una orden de la Au-
diencia provincial de Córdoba, se cita á
Sierra Urbano Cruz y á José Ordófioz
Calderón, vecinos que fueron de esta ciu-
dad y cuyo actual paradero y domicilio
se ignora, para que comparezcan como
testigos en la Sección segunda de la Au-
diencia provincial de Córdoba el día die-
cisiete de los corrientes, y hora de las do-
ce, en que tendrán lugar las sesiones del
juicio oral y público de la causa seguida
en este Juzgado contra Juan Rafael Toro
Espejo por delito de homicidio, previ-
niendo ä dichos testigos que de no com-
parecer incurrirán en la responsabilidad ä
que alude el apartado segundo del artí-
culo seiscientos sesenta y uno de la ley

de Enjuiciamiento criminal.
Cabra diez de Noviembre de mil nove

cientos once.—El Secretario judicial, Li-

cenciado Alfredo Hurtado.

2.° Cuerpo de Ejército

Hospital militar de Córdoba.

Núm. 3.764

A:nuncio
Por el presente se convoca ä concurso

de postores para el abastecimiento de los
Víveres y artículos que se consideren ne-
cesarios durante el mes próximo en este
Establecimiento y cuyas clases y condi-
ciones son las que á continuación se de-
tallan, debiendo verificarse d i cho concur
so en este Hospital el día 30 del corriente:
ä las diez de la mañana:

Aceite mineral superior exento de ma-

1 terias extrañas, rectificado.
Idem vegetal de 1.' clase puro de oil-

va, bien clarificado.
Idern idem de 2. id. id. de id.
Arroz de 1. & bien cribado y limpio.
Azticar blanco superior en perfecto es-

tado de limpie2a.
Café tostado de la mejor clase y Corn-

pletamente Itinpio de mezclas.
-Carbón de cok, compacto y desprovis-

to de agua.
Idem- vegetal de encina, desprovisto de

tierra y de picón::
Carne de vaca superior facilitada en 213

de pulpa y 113 de hueso, en perfecto es-
tado de conservación, desprovista de se-
bos y sustancias grasas fáciles á la cocción
por proceder de reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, desprovis-
to. de féculas, sustancias Minerales y en
general de materias nocivas.

Gallinas en . buen-estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena calidad

y facil cocción.
Huevos en buen estado de conserva-

ción.
Jabón común de sosa, desprovisto de

exceso de álcalis y de sustancias minera-
les.

Jamón magro del país perfectamente
conservado, añejo, desprovisto de exceso
de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 grados
en el Lactómetro.

Idem de cabra id. id. id. Imp. c La Opinión», Brualio Laportilla,

Jon—_
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